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En el presente asunto, se advierte que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante BANCO DE BOGOTA., renuncia al poder a él otorgado, para lo cual 
allega el documento idóneo del cual es viable advertir dicha decisión a su 
poderdante, por lo que el despacho atendiendo lo preceptuado en el artículo 76 
del Código General del Proceso, aceptará la misma. 
 
 

ASI SE RESUELVE 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez 
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